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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA, AGUA 
Y DESARROLLO RURAL

Resolución de 15 de octubre de 2025, de la Presidencia del Instituto Andaluz 
de Investigación y Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción 
Ecológica, por la que se efectúa la convocatoria de contratos laborales en el 
marco de proyectos específicos de I+D+F.

El artículo 15.1 de la Ley 1/2003, de 10 de abril, de creación del Instituto Andaluz 
de Investigación y Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción 
Ecológica (en adelante, IFAPA), establece que el organismo podrá celebrar, con cargo 
a sus presupuestos, contratos laborales para la realización de un proyecto específico 
de investigación. Tales contratos, serán de duración indefinida de conformidad con 
lo establecido en el artículo 23 bis del la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la 
Tecnología y la Innovación, el cual fue introducido por el artículo primero del Real 
Decreto-ley 8/2022, de 5 de abril, por el que se adoptan medidas urgentes en el ámbito 
de la contratación laboral del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación.

En virtud de los citados preceptos se formalizarán por parte de este Instituto contratos 
laborales en el marco de programas de formación y proyectos específicos de I+D+F, 
según la naturaleza y características del puesto de trabajo a cubrir.

Los proyectos que sustentan estos contratos gozan de autonomía y sustantividad 
propias dentro de la actividad del Instituto y responden a actividades que el IFAPA 
ejecuta, en el ámbito de sus competencias, a iniciativa propia o en colaboración con otras 
entidades (públicas o privadas), en aquellas áreas de Investigación y Transferencia que 
se consideren prioritarias para el sector en Andalucía. Estos proyectos requieren, en su 
mayoría, la realización de trabajos o tareas por el personal investigador, técnico o de 
gestión, que por su específica cualificación no pueden ser atendidas por el personal fijo 
de plantilla del IFAPA.

Como exige la propia naturaleza de estos contratos, su duración será indefinida, 
sujeta a disponibilidad presupuestaria, susceptible de modificación de la fuente financiera 
y se regirá por los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad. Al estar 
vinculados a financiación externa o financiación procedente de convocatorias de ayudas 
públicas en concurrencia competitiva en su totalidad, no requerirán del trámite de 
autorización previa.

Tras la finalización de la relación laboral se abonará la indemnización procedente 
conforme al Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y el 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

A la vista de lo anterior,

R E S U E L V O

Primero. Convocatoria.
1. Se convocan contrataciones laborales en el marco de proyectos específicos de 

I+D+F que se detallan en el Anexo I. En dicho anexo se especifica la duración de los 
contratos, así como los requisitos específicos que deberán reunir las personas que estén 
interesadas en concurrir en el proceso selectivo.
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Además de los requisitos específicos anteriormente mencionados, la persona solicitante 
deberá reunir los siguientes requisitos generales:

a) Tener nacionalidad española o ser nacional de otro Estado en los términos del 
artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 

de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de 
las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial, o para ejercer funciones similares a 
las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado 
o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en 
situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que 
impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

d) Tener cumplidos la edad de dieciocho años y no haber cumplido la edad de 
jubilación.

e) No padecer enfermedad ni estar afectado/a por limitación física o psíquica que sea 
incompatible con el desempeño de las correspondientes funciones. 

f) Las personas aspirantes que no posean la nacionalidad española deberán acreditar 
un conocimiento adecuado del castellano. 

Los requisitos de participación exigidos deberán mantenerse a lo largo del proceso 
selectivo y hasta el momento de la toma de posesión en el puesto adjudicado. 

Segundo. Solicitudes, plazo de presentación y documentación.
1. La solicitud deberá ajustarse a lo indicado en el portal web IFAPA, en el apartado 

«Oficina Virtual/ Empleo Público», en la siguiente dirección:
http://www.juntadeandalucia.es/agriculturaypesca/ifapa/web/contratosIDF

2. Las solicitudes, se presentarán única y exclusivamente de forma telemática, 
preferentemente en la Ventanilla Electrónica indicada en la anterior dirección web, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo único punto 3 del Decreto-ley 27/2020, de 22 
de octubre.

3. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, los aspirantes quedan sujetos 
a los datos proporcionados en su solicitud y a la documentación adjunta, sin posibilidad 
de modificar la puntuación declarada en el autobaremo. No obstante, se permitirá la 
subsanación de los requisitos de participación y méritos que hayan sido previamente 
declarados en el autobaremo. 

4. El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles contado desde el 
día siguiente al de la fecha de publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
de esta resolución de convocatoria, comenzando dicho plazo a las 00:00 horas del primer 
día y finalizando a las 24:00 horas del último día. A estos efectos y de conformidad con la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, los sábados no se consideran hábiles.

5. La no presentación de la solicitud en tiempo y forma así como del autobaremo 
generado por la aplicación REME supondrá la exclusión definitiva de la persona solicitante.

6. La no presentación de la documentación acreditativa de los requisitos exigidos, 
supondrá la exclusión de la persona solicitante.

7. A la solicitud deberá acompañarse la siguiente documentación que se indique a 
continuación en copia digitalizada. En el caso de que alguno de los documentos conste 
de contenido en ambas caras, deberá presentarla por ambas: 

a) Acreditación de la nacionalidad en caso de que no sea española, o bien en caso 
de que siendo española, la persona solicitante no consienta expresamente su consulta a 
través del sistema de verificación de identidad.
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b) Documentación acreditativa en vigor de los requisitos específicos que se detallan 
en el Anexo I:

Titulación o titulaciones académicas; o certificación acreditativa de tener abonados 
los derechos del título exigido (con constancia expresa del título abonado), expedida 
de acuerdo con la Resolución de 26 de junio de 1989, de la Secretaría de Estado de 
Universidades e Investigación. Los títulos obtenidos fuera de España habrán de estar 
convalidados o reconocidos por el Ministerio correspondiente. Así como cualquier otro 
requisito de Experiencia, Formación u otro reflejado en dicho Anexo I, a los que será 
aplicables los criterios de justificación documental del Anexo III. 

c) Autobaremo de méritos conforme a lo detallado en el Anexo II y documentos 
justificativos de los méritos según lo dispuesto en el Anexo III de la presente resolución. 
Los méritos deberán estar directamente relacionados con la línea de investigación o 
servicio científico-técnico del contrato objeto de la convocatoria.

8. Para el registro de la documentación acreditativa o justificativa indicada en los 
apartados 7.b) y 7.c) y la generación del autobaremo de méritos conforme al Anexo II, la 
persona solicitante deberá acceder a la Aplicación Registro de Requisitos y Méritos (en 
adelante REME), en la siguiente dirección:
http://www.juntadeandalucia.es/agriculturaypesca/ifapa/reme

Tercero. Órganos competentes.
1. El órgano instructor del procedimiento será el Servicio de Recursos Humanos de 

IFAPA, que se encargará del análisis de las solicitudes presentadas, comprobará que los 
beneficiarios reúnen los requisitos establecidos, y realizará cuantas actuaciones estime 
necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de 
los cuales debe formularse la propuesta de resolución.

2. La Comisión de Selección que se reunirá al objeto de valorar los méritos de las 
personas candidatas estará integrada por las siguientes personas:

- Presidencia: Persona titular del Servicio competente del IFAPA. En el caso 
de vacante, ausencia, enfermedad o abstención será sustituido por el Coordinador 
Actividades I+D+F.

- Vocales: Persona proponente del contrato y una persona funcionaria de Grupo A1 
o del Grupo A2 del IFAPA, la cual ejercerá las funciones de secretaría de la comisión 
de selección. En el caso de vacante, ausencia, enfermedad o abstención de la persona 
proponente del contrato, será sustituido por la persona coordinadora del área temática.

En la Comisión de Selección estarán presentes, con voz pero sin voto, el personal 
que ostente la representación legal de los trabajadores en el ámbito del IFAPA. 

La constitución, convocatoria y celebración de sesiones de la Comisión de Selección, 
se realizará preferente por medios electrónicos, con comparecencia telemática que 
garantice la verificación de la identidad de las personas que lo conforman, así como 
el sigilo en sus deliberaciones. Asimismo, los trabajos de baremación se realizarán 
utilizando los medios electrónicos habilitados para ello. 

3. El órgano competente para dictar las resoluciones que correspondan en el 
desarrollo del procedimiento será la persona titular de la Presidencia del IFAPA.

Cuarto. Procedimiento de selección.
1. Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, la Comisión de Selección 

se reunirá al objeto de valorar los méritos de acuerdo con el baremo establecido en el 
Anexo II de la presente convocatoria, teniendo en cuenta lo siguiente:

a) Las personas aspirantes deberán proceder a la autobaremación de sus méritos 
conforme al baremo contenido en el Anexo II, referidos a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes de la presente convocatoria. La autobaremación 
efectuada vinculará a la Comisión de Selección, en el sentido de que la misma solo podrá 
valorar los méritos que hayan sido alegados, autobaremados y debidamente descritos 



00
32

78
13

 Número 206 - Lunes, 27 de octubre de 2025
página 14216/4

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

BOJABOJA

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X	 https://www.juntadeandalucia.es/eboja

por las personas aspirantes, no pudiendo otorgar una puntuación mayor a la consignada 
por aquellas en cada apartado del baremo.

b) Sólo se valorarán los méritos que hayan sido debidamente alegados, descritos 
y acreditados documentalmente por las personas participantes conforme a lo dispuesto 
en el Anexo III de la presente resolución y que estén directamente relacionados con la 
línea de investigación, el servicio científico-técnico u orientación, en su caso, en que se 
enmarque el contrato objeto de la convocatoria, sin que puedan valorarse como méritos 
los requisitos exigidos en la convocatoria que, en todo caso, deberá reunir la persona 
solicitante. 

c) Únicamente serán valorados los méritos que se ostenten a la finalización del plazo 
de presentación de solicitudes, no computándose los obtenidos con posterioridad. 

2. Valorados los méritos, la Presidencia del IFAPA emitirá resolución con expresión 
de la persona candidata propuesta provisional y suplentes junto con la puntuación 
otorgada en la baremación, así como de las personas excluidas del proceso de selección 
con indicación de las causas.

La resolución y lista provisional de candidatos, suplentes y excluidos, se publicará 
en el apartado «Empleo Público» del portal web IFAPA, y en ella se otorgará un plazo 
de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de su publicación para formular 
cuantas alegaciones estimen pertinentes o, en su caso, para alegar contra la causa de 
exclusión pudiendo subsanar el defecto que haya motivado la misma, de conformidad 
con el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

La subsanaciones/alegaciones deberán ajustarse al procedimiento y formulario 
indicado en el portal web IFAPA, en el apartado «Oficina Virtual/Empleo Público», en la 
siguiente dirección:
http://www.juntadeandalucia.es/agriculturaypesca/ifapa/web/contratosIDF

Las personas aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de 
exclusión o no aleguen la exclusión de dichos listados, serán definitivamente excluidos de 
la participación en el proceso selectivo.

De conformidad con lo establecido en el artículo 82.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
se podrá prescindir del trámite anterior, en aquellos supuestos en los que publicados 
los listados provisionales no existan personas suplentes, ni excluidas, siendo la única 
aspirante al contrato la persona seleccionada como candidata.

3. Transcurrido el plazo para la presentación de alegaciones o de subsanaciones, 
la Comisión de Selección se reunirá para analizarlas en el caso de que las hubiera, 
tras lo cual, la Presidencia del IFAPA emitirá resolución con indicación de la persona 
candidata definitiva, las personas suplentes y las personas excluidas. La resolución y 
lista definitiva de candidatos, suplentes y excluidos se publicará en el apartado «Empleo 
Público» del portal web IFAPA, y pondrá fin al procedimiento de selección, pudiéndose 
interponer recurso potestativo de reposición ante la Presidencia del IFAPA, en el plazo 
de un mes desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artículos 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Las alegaciones formuladas contra las lista provisionales se entenderán resueltas, 
a propuesta de la Comisión de Selección, mediante la resolución y listado definitivo de 
candidatos, suplentes y excluidos. 

4. En caso de renuncia del contrato por parte de las personas seleccionadas, podrán 
formalizar el mismo, previa resolución favorable de la Presidencia del IFAPA, con la 
persona suplente correspondiente en función de la puntuación otorgada.

5. La publicación de los actos relacionados con la presente convocatoria sustituirá a la 
notificación surtiendo los mismos efectos, conforme a lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 
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39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Quinto. Condiciones del contrato.
1. Con la persona que resulte seleccionada se formalizará un contrato de duración 

indefinida de conformidad con lo establecido en el artículo 23 bis del la Ley 14/2011, 
de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, el cual fue introducido por 
el artículo primero del Real Decreto-ley 8/2022, de 5 de abril, por el que se adoptan 
medidas urgentes en el ámbito de la contratación laboral del Sistema Español de Ciencia, 
Tecnología e Innovación.

2. La duración del contrato será la estimada en el Anexo I. Dicha duración, estará 
supeditada a disponibilidad presupuestaria. Se procederá a la rescisión del contrato 
en caso de agotamiento de la financiación de la línea de investigación o del servicio 
científico-técnico u orientación, en su caso.

3. Las retribuciones que percibirá la persona con la que se formalice el contrato serán 
las establecidas en la resolución de la Presidencia del IFAPA para el personal técnico 
e investigador correspondiente y que tiene su fundamento en el artículo 15.2 de la Ley 
1/2003, de 10 de abril, de creación del IFAPA.

4. Los contratos de trabajo se ajustarán a lo dispuesto en la resolución de convocatoria, 
en la Ley 1/2003, de creación del IFAPA, y en las demás normas de general y particular 
aplicación.

5. El personal con quien se formalice el contrato de trabajo ajustará su actividad a las 
funciones y tareas propias de la línea de investigación o servicio científico-técnico en que 
se enmarca su contrato.

6. Si con posterioridad a la formalización del contrato, la persona contratada 
renunciase al mismo, podrá formalizarse un nuevo contrato, previa resolución favorable 
de la Presidencia del IFAPA, con la persona suplente correspondiente en función de la 
puntuación otorgada en el procedimiento de selección, estando sujeta, en todo caso a 
disponibilidad presupuestaria.

7. Se establece un periodo de prueba en el contrato. Durante dicho periodo, se podrá 
extinguir el mismo de forma unilateral por el IFAPA, a petición de la Dirección del centro 
donde esté ubicado el puesto de trabajo, previa propuesta del proponente del contrato, 
pudiendo formalizarse un nuevo contrato, tras la resolución favorable de la Presidencia 
del IFAPA, con la persona suplente correspondiente en función de la puntuación otorgada 
en el procedimiento de selección en las mismas condiciones prescritas en el párrafo 
anterior.

Sexto. Financiación.
La financiación inicial de los contratos objeto de esta convocatoria se refleja en el 

Anexo I siendo posteriormente susceptible de modificación.

Séptimo. Incorporación del personal seleccionado.
En la resolución de adjudicación del contrato se indicará la fecha de incorporación de 

la persona seleccionada.

Octavo. Recursos.
Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá 

interponer directamente demanda laboral ante el Juzgado de lo Social en el plazo de 
dos meses, según lo dispuesto en el artículo 69.2 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, 
reguladora de la Jurisdicción Social.

Sevilla, 15 de octubre de 2025.- La Presidenta, Marta Bosquet Aznar.
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CONSEJERÍA  DE  LA  PRESIDENCIA,  INTERIOR,  DIÁLOGO  SOCIAL  Y
SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA. 
Secretaría General Técnica

                  AANNEEXXOO  IIII  yy  IIIIII

CONSEJERÍA, ENTIDAD, EMPRESA:
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA, AGUA Y DESARROLLO RURAL

Hoja 6 de  9       

ORGANISMO:
INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN Y FORMACIÓN, AGRARIA, PESQUERA, ALIMENTARIA Y DE LA PRODUCCIÓN ECOLÓGICA (IFAPA)

ANEXO I

CONTRATO
SERVICIO 

CIENTÍFICO
-TÉCNICO

ORIENTA-
CIÓN

FINANCIACIÓN INICIAL Y
PROYECTO INICIAL

PRINCIPALES FUNCIONES
CENTRO
 IFAPA

DURACIÓN
REQUISITOS ESPECÍFICOS

TITULACIÓN 
ACADÉMICA

EXPERIENCIA FORMACIÓN
OTROS

 REQUISITOS

1

Asesoramiento,
formación y trans-
ferencia de cono-
cimientos agra-

rios y agroalimen-
tarios

Horticultura
y Planta Or-
namental

CAICEM
(CAICEM 094/2025) Eva-
luación en campo de la
aplicación de microorga-
nismos en suelo o sustra-
to sobre el estado fisiológi-
co de la planta, su desa-

rrollo y la producción y ca-
lidad de un cultivo de to-

mate

- Medición de intercambio gaseoso, fotosín-
tesis, tasas de transpiración, absorción de
CO2 y de asimilación neta, conductancia y
concentración  intercelular  con  analizador
de  gases  Licor-6800 para  conocer  su  el
efecto de la aplicación de agentes de con-
trol biológico sobre la fisiología de la planta
de tomate.
- Biomasas periódicas de planta con cálcu-
lo de índices de crecimiento y de los ratios
fuente-sumidero a partir de medidas des-
tructivas en laboratorio.
- Evaluación de parámetros de calidad pa-
ra conocer el efecto de la aplicación de los
microorganismos ensayados sobre atribu-
tos comerciales, gustativos y nutricionales
del tomate.
- Comunicación y divulgación científica de
los resultados finales de la estrategia de lu-
cha biológica aplicada en tomate.

IFAPA Centro Ca-
mino de Purchil

(Granada)

Indefinida
(supeditado a
disponibilidad

de crédito
presupuestario)

Técnico
Superior en

Gestión Forestal
y del Medio
Natural o
Técnico

Superior en
Paisajismo y
Medio Rural

Técnico
Superior (1)

-  Experiencia  de  al  menos  6
meses  en  el  diseño  experi-
mental   implementación  de
ensayos de campo con mane-
jo de máquinas de riego auto-
matizadas  para  la  programa-
ción de fertirriego. Cálculo de
necesidades hídricas y de nu-
trientes y preparación de solu-
ciones madre
-  Experiencia  de  al  menos  6
meses en la medida de inter-
cambio  gaseoso  en  planta  y
fotosíntesis  con  el  analizador
de gases  LI-COR 6800
-  Experiencia  de  al  menos  6
meses en el manejo de datos
experimentales y análisis esta-
dístico  (ANOVA,  comparacio-
nes  entre  tratamientos)  con
software especializado

Carné de con-
ducir B1

(1) Titulaciones equivalentes LOGSE y anteriores se consideran válidas a efectos de la convocatoria
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ANEXO II

Baremo a aplicar en la selección de las personas candidatas

A) Experiencia profesional, obtenida durante los 10 últimos años, directamente 
relacionada con la línea de investigación o el servicio científico-técnico, en el que se va 
a realizar la contratación, se valorará con un máximo de 30 puntos, de acuerdo con el 
siguiente detalle:

- Experiencia profesional en la misma o superior categoría y titulación, 0,25 puntos 
por mes completo o fracción superior a quince días.

- Experiencia profesional en la categoría y titulación inmediata inferior, 0,12 puntos 
por mes completo o fracción superior a quince días.

- Se considera igualmente como experiencia profesional, la adquirida mediante 
nombramiento como becario/a en IFAPA o en cualquier entidad pública o privada de 
investigación, valorándose 0,07 puntos por mes completo.

Para la adecuada valoración de este mérito la Comisión de Selección entenderá por 
experiencia profesional se entenderá la adquirida y acreditada bajo cualquier vínculo 
jurídico laboral, contractual o administrativo.

B) Producción científica y tecnológica, se valorará la producción científica y tecnológica 
de las personas candidatas, directamente relacionada con la línea de investigación o el 
servicio científico-técnico en el que se enmarca la contratación de las personas candidatas, 
con un máximo de 15 puntos en los programas de contratación de personal técnico 
universitario y con un máximo de 5 puntos en los programas de contratación de personal 
técnico de formación profesional, de acuerdo con el siguiente detalle:

PRODUCCIÓN TÉCNICA Y CIENTÍFICA PUNTO/MÉRITO
A) �Publicaciones: Documentos científico-técnicos, informes técnicos, guías de cultivo, recomendaciones 

(Creative Common).
Primera o último autor/a 0,75
Coautor/a 0,375

B) �Impartición de cursos, seminarios y jornadas técnicas y otras 
actividades de divulgación destinadas a profesionales del 
sector agrario, forestal, pesquero o agroalimentario y otros. 

0,10 puntos por cada diez horas lectivas

C) Formación, se valorará la formación, con un máximo de 5 puntos, de acuerdo con 
el siguiente detalle:

- Titulaciones académicas de igual o superior nivel y distinta a la exigida en la 
convocatoria, así como directamente relacionada con las funciones de la categoría 
a la que aspira: 2 puntos por el título de Doctor y 1 punto por el título de Licenciado, 
Arquitecto, Ingeniero, Máster Universitario, Diplomado Universitario, Arquitecto Técnico, 
Grado Universitario o Formación Profesional de tercer grado o equivalente.

A los efectos de valoración de titulaciones académicas, no serán computados los 
títulos exigidos por la legislación académica vigente como necesarios para obtener otros 
superiores que hayan sido alegados.

En los casos de solicitudes que obtengan igual puntuación, a efectos de resolver 
el empate, éste se dirimirá en atención a la mayor puntuación obtenida en cada uno 
de los apartados del baremo según el orden en que aparecen. De persistir el empate, 
se procederá a ordenar por orden alfabético ascendente por el primer apellido de las 
personas empatadas a partir la letra que resulte del sorteo público que determinará el 
orden de actuación de opositores a las pruebas selectivas que se celebren durante el 
año en curso convocado por la resolución que dicte, al efecto, la Dirección General de 
Recursos Humanos y Función Pública de la Consejería de Justicia, Administración Local 
y Función Pública, que será publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. El 
desempate se realizará en virtud de la posición ocupada en esta ordenación alfabética 
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ascendente, siendo las primeras personas ordenadas aquellas cuyo primer apellido 
comience por la letra establecida en el sorteo y las últimas aquellas cuyo primer apellido 
comience por la letra anterior a la establecida en el sorteo. 

ANEXO III

Justificación documental de los méritos

Sólo se tendrán en cuenta los méritos que hayan sido debidamente acreditados 
por las personas participantes y que estén directamente relacionados con la línea de 
investigación o el servicio científico-técnico en el que se enmarca el contrato objeto de 
la convocatoria, sin que puedan valorarse como méritos los requisitos exigidos en la 
convocatoria, los cuales en todo caso, deberá reunir la persona solicitante.

Los méritos deberán ser justificados o acreditados mediante la presentación de copia 
digitalizada de los documentos que a continuación se relacionan, cuya fidelidad con el 
original se garantizará mediante la utilización de firma electrónica avanzada, teniendo 
en cuenta que si se aportaran títulos, contratos, informes, certificados o cualquier otro 
documento en lengua distinta al castellano, necesariamente habrán de acompañarse de 
la traducción jurada, oficial o certificada correspondiente.

Quedan exceptuadas de lo anterior las publicaciones o comunicaciones científicas 
escritas en inglés. En el caso de publicaciones o comunicaciones científicas cuyo 
idioma sea distinto al inglés, la traducción jurada queda restringida exclusivamente a los 
elementos contenidos en el abstract.

- Para la experiencia profesional: Copia de los contratos de trabajo registrados en el 
Servicio Público de Empleo correspondiente que detallen la categoría profesional en la que 
se han prestado los servicios, e informe de vida laboral actualizada o documento equivalente. 
Solo en el caso en que en el contrato no se indiquen las tareas desarrolladas se deberá 
aportar certificado del superior jerárquico que especifique las funciones desempeñadas. 

Si la experiencia profesional se ha adquirido en virtud de vínculo jurídico no laboral, 
aquélla se acreditará mediante copia del documento en el que se formalice la prestación 
de servicios, con indicación del período de duración de la misma y la categoría profesional 
en la que se han prestado dichos servicios.

La experiencia como becario/a se acreditará mediante copia de la resolución 
de adjudicación de la beca y certificación del organismo público de investigación 
correspondiente, expresiva del período de tiempo en el disfrute de la beca.

- Para la producción técnica y científica:
• Publicaciones:

◦ �De libros, manuales docentes y otras publicaciones divulgativas, copia de las 
páginas donde aparezca el título general e ISBN o depósito legal, y los autores.

◦ �De artículos, copia de primera y última página, donde consten autor/es, revista 
donde se ha publicado, fecha de publicación, título y edición.

◦ �Publicaciones: Copia de primera y última página, donde consten autor/es, fecha 
de publicación, título y edición.

◦ �La impartición de cursos, seminarios, jornadas técnicas y otras actividades 
divulgativas, copia del certificado o nombramiento como profesor o ponente 
donde conste su nombre y apellidos, nombre de la actividad docente o divulgativa, 
fecha de realización, número de horas impartidas y la entidad organizadora.

◦ �Participación en congresos y reuniones científico-técnicas nacionales e internacionales: 
Copia del certificado donde conste su nombre y apellidos, nombre de la actividad 
docente o divulgativa, fecha de realización y la entidad organizadora.

- Para la formación: Copia del título o certificado de tener abonados los derechos de 
expedición del mismo (debe constar expresamente el título).

La persona interesada será personalmente responsable de la veracidad de la 
documentación aportada, estando obligado a presentar los documentos originales, en 
cualquier momento, a requerimiento de la Administración.


